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Introducción 

En atención a la declaración de Alerta Roja en todo el territorio nacional emitida 

por el Comité de Alertas de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gestión de Riesgo y Contingencias Nacionales en virtud del ingreso del 

Huracán ETA al territorio hondureño, se declara Estado de Emergencia 

mediante Decreto Ejecutivo número PCM-109-2020, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta No.35,417 de fecha 02 de noviembre del 2020, aplicable a los 

Departamentos de: Islas de la Bahía, Cortés, Atlántida, Yoro, Colón, Olancho, 

Gracias a Dios, Santa Bárbara, Comayagua, Francisco Morazán y El Paraíso y 

en los Departamentos que sea necesario elevar la alerta de amarilla a roja o 

decretar alerta roja, según se estime pertinente, y en aquellos con fuertes 

daños categorizados por los efectos de las fuertes lluvias que se pronostican 

por la Tormenta Tropical y posible formación de Huracán “ETA”. En base a lo 

anterior, se asigna una partida presupuestaria por un monto de hasta 

L50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE LEMPIRAS), con el propósito de 

atender los efectos de las fuertes lluvias que se pronostican por la Tormenta 

Tropical y posible formación de Huracán “ETA”, autorizándose el financiamiento 

requerido para el Estado de la Emergencia, de los recursos autorizados y 

gestionados por medio de los Decretos Legislativos 33-2020 y 92-2020. Por lo 

tanto, en fecha 05 de noviembre de 2020, la Secretaria de Coordinación 

General de Gobierno (SCGG) emite Circular No.CGG-922-2020 referente a los 

procesos de compras de insumos para emergencia por razones del Huracán 

ETA, mediante la cual se instruye a todas las instituciones del Poder Ejecutivo 

que brindan servicios de atención a la emergencia, seguir todos los procesos y 

lineamientos establecidos por Ley, procurando que en todo momento se 

enmarquen en los estándares de transparencia requeridos. 5 En base a lo 

anterior, y con el fin de procurar la transparencia y acceso a la información de 

los ciudadanos durante la Alerta Roja emitida, así como posteriores acciones 

para mitigar las consecuencias ocasionadas por la Tormenta Tropical ETA, por 

tanto, surge la necesidad de definir lineamientos para la publicación de 

información de compra de insumos para atender a la emergencia ocasionado 

por la Tormenta Tropical ETA. Que el Instituto de Acceso a la Información 

Pública, como ente responsable de promover y facilitar el acceso de los 

ciudadanos a la información pública, así como de regular y supervisar los 

procedimientos de las Instituciones Obligadas en cuanto a la protección, 

clasificación y custodia de la información pública, en uso de las atribuciones 

otorgadas en el artículo 12 numeral 7) del Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en cuanto a “emitir 

lineamientos, resoluciones y recomendaciones que deberán ser publicadas a 

efecto de que se cumplan las disposiciones en materia de transparencia y 

rendición de cuentas que permitan procurar la transparencia y acceso a la 

información de los ciudadanos. 



 

 

Objetivo General 

Dar a conocer las actividades realizadas con los fondos de trasferencias de 

Emergencia recibidas, en el marco de la operación Fuerza Honduras II. 

 

Objetivos Específicos. 

Informar sobre la ejecución de fondos de transferencia Fuerza Honduras II 

 

Marco de Referencia 

Ubicación del Municipio  

El municipio de San Sebastián está ubicado en el departamento de Lempira, en 

el occidente de Honduras, forma parte de la mancomunidad de COLOSUCA y 

de la Mancomunidad de Municipios del Parque Nacional Celaque (MAPANCE). 

Fue fundado en 1896 y, según el PED1 mancomunal, tiene una extensión 

territorial de 221.95 Km2 .  

Conceptualmente, el municipio es “…el espacio territorial donde convergen 

gobierno local, población y territorio,…”, ahí ocurren procesos de desarrollo 

diversos con niveles de dinámica, autonomía y avance tales que siempre es 

posible diferenciar a un municipio de otro. 

Daños efectuados en el Municipio por el Huracan. 

San Sebastian  Lempira es uno de los municipios del  centro sur de lempira, 

que se vio  muy afectado por los Huracanes ETA y IOTA,  más de 51 familias 

se vieron afectadas, donde 11 familias perdieron parte de sus viviendas, 

(techos), se logró contabilizar más de 175 manzanas de maíz y frijoles, 

dañadas por los fuertes vientos, y aproximadamente 25 manzanas de café 

fueron destruidas por los deslizamientos. 

Con estos daños se cuantifico una perdida en el municipio de más de 15 

millones de lempiras. 

Viéndose más afectada la red vial, Sin embargo, la enorme inversión por hacer 

contrasta con el estancado o al menos bajo crecimiento de la economía y de la 

recaudación fiscal del municipio, por la situación actual. 

En cuanto a la red vial, la calle troncal del municipio de San Sebastian, misma 

que conecta con el sur de lempira, se vio afectada en su totalidad donde se han 

visto afectados 26.5 kilómetros, el gobierno municipal tomo a bien la 



 

rehabilitación de la calle troncal, con fondos de emergencia, en vista que esta 

calle conecta a 12 aldeas, y son de vital importancia para la rehabilitación de la 

economía. 

En el tema de red vial el gobierno municipal con fondos propios rehabilitó los 

derrumbes en la calle principal. 

Luego con los fondos de Fuerza Honduras II, se tomó la decisión de contratar 

dos Moto a niveladoras (patroles), uno que fue asignado a la zona alta del 

municipio, el cual rehabilito los 26.5 kilómetros de calle. 

Modalidad de contratación 

Las contrataciones se realizaron en dos modalidades en la calle de la zona alta 

se contrató bajo la modalidad de pago por kilómetro, esto en vista del trabajo a 

realizar en esta zona y por su gran importancia. 

En la zona baja se contrató bajo la modalidad de horas, donde se ha 

contratado la empresa constructora Villeda, donde se realizó un contrato de 

100 horas,  en vista que  es una calle terciaria y solo estaba al nivel de 

apertura, con la moto a niveladora se le realizo el trabajo de a nivelación y 

definición de cunetas. 

En cuanto a las viviendas dañadas la corporación municipal tomo a bien, llegar 

a un acuerdo con las familias, el acuerdo consistió en que las familias pondrán 

los materiales locales y la alcaldía les pondrá los materiales no locales, como 

ser el aluzin. 

En este punto se compraron 1800 pies de aluzin calibre 28, los cuales ya están 

en bodega municipal  listos a la espera de su instalación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

II Documentos Adjuntos  

Se detalla a continuación el punto de acta de la distribución de la trasferencia 

Recibida en el marco de la emergencia Fuerza Honduras II 

Anexo No. 1 Punto de acta. 

  



 

Anexó No. 2 Evidencias de la rendición de avance de la ejecución de los 

recursos. 

 

Publicación realizada en el medio de comunicación local, un medio digital que 

informa al municipio de san Sebastian. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

  

 



 

 

Anexo NO.  3  Obras (Infraestructura menor) 

CONTRATO OBRA PÚBLICA  

“MECANIZACION, PERFILAMIENTO, ESCARIFICACIÓN Y CONFORMACION DE 

CALZADA DE LA CARRETERA QUE COMUNICA MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN 

CON MUNICIPIO DE TOMALA” MUNIC-SSL2020 

Nosotros Juan Carlos Pascual Melgar también mayor de edad, casado, comerciante, Hondureño y de este 

Municipio, con tarjeta de identidad número 1321-1966-00011, actuando en su condición de Alcalde Municipal y 

representante legal de esta Municipalidad de San Sebastián lempira. y por la otra parte  el Ingeniero. Carlos 

Alberto Flores Vásquez  en representación de INCOIN S DE R. L  DE C.V,  con domicilio en Gracias Lempira 

Identidad No.0703-1980-02738, R.T.N. 13019019117878  y quien en lo sucesivo se denominará EL CONTRATADO 

en este acto hemos convenido celebrar el siguiente contrato de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: El OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato de obra pública es MECANIZACION, PERFILAMIENTO, 

ESCARIFICACIÓN Y CONFORMACION DE CALZADA DE LA CARRETERA QUE 

COMUNICA MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN CON MUNICIPIO DE TOMALA EL 

CONTRATO ES POR 26 KILOMETROS, de acuerdo a la Contratación de Obra Pública financiada con 

fondos de emergencia en el marco del Decreto ejecutivo No, PCM113-2020 Operación Fuerza Honduras II. 

CLAUSULA SEGUNDA: ORDEN DE INICIO Y PLAZO. 

a. ORDEN DE INICIO: se considera como tal la fecha establecida en la misma, teniendo el contratista un plazo 
de cuarenta y cinco  (45) días calendario para iniciar los trabajos, salvo que se indique otra fecha en la misma. 

 
CLAUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO.  
Según la oferta económica (Anexo No. 1, Presupuesto Ofertado) presentada por EL CONTRATADO en la Obra 
Pública MECANIZACION, PERFILAMIENTO, ESCARIFICACIÓN Y CONFORMACION DE 
CALZADA DE LA CARRETERA QUE COMUNICA MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN CON 
MUNICIPIO DE TOMALA EL CONTRATO ES POR 26 KILOMETROS, el monto del contrato 
haciende  Seiscientos cincuenta Mil L. 650,000.00 
 
CLAUSULA CUARTA: ANTICIPO Y DESEMBOLSOS:  

a. ANTICIPO: El contratista y la alcaldía acuerdan que los pagos se aran de acorde al avance de obra, en vista 
que este contrato es bajo la modalidad de pago por kilómetro. 

Estos desembolsos se harán mediante la presentación de estimaciones, revisadas y aprobadas por LA 

SUPERVISIÓN asignada al proyecto.  

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATO. 

EL CONTRATADO se obliga a efectuar las obras objeto de este Contrato, de acuerdo con los siguientes documentos 

anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman parte integral del mismo, tal como si estuvieran 

individualmente escritos en él: 

Forman parte del presente Contrato los documentos siguientes: 

a) Presupuesto base. 
b) Oferta presentada por EL CONTRATADO (documentos legales y oferta económica) 
c) Orden de Inicio 
d) Condiciones Generales y Especiales del Contrato. 
e) Informe  



 

f) Análisis de cotizaciones presentadas. 
En caso de haber discrepancia en este contrato y los demás documentos que forman parte de él, prevalecerá lo 

expuesto en el contrato y en caso de discrepancia entre dos o más documentos, primará lo previsto en el 

documento específicamente relativo al caso en cuestión. 

CLAUSULA SEXTA: SUPERVISIÓN DEL PROYECTO. 

a. LA MUNICIPALIDAD supervisará la ejecución de este proyecto por medio de la persona que se contrate al 
efecto. 

b. LA SUPERVISIÓN velará porque la ejecución de la obra se realice de acuerdo con los documentos 
contractuales. EL CONTRATADO se verá obligado a dar las facilidades necesarias para las inspecciones y 
facilitará o hará que se facilite el libre acceso en todo tiempo a los lugares donde se prepare, fabriquen o 
manufacturen todos los materiales y donde la construcción de la obra esté efectuándose; asimismo, proveerá 
la información y asistencia necesaria para que se efectúe una inspección detallada y completa. 

CLAUSULA SÉPTIMA: PAGARÉS:EL CONTRATADO queda obligado a presentar el siguiente pagaré en concepto 

de: Calidad: contra trabajos defectuosos, para garantizar el reemplazo de todo el trabajo o material defectuoso que 

resultara dentro de un período de un (1) mes, después de la recepción final del proyecto. El monto de este pagaré 

será por una suma igual al cinco por ciento (5%) del monto final del costo de la obra. EL CONTRATADO presentará 

el mismo antes del pago de la última estimación. 

CLAUSULA OCTAVA: PERSONAL: 

EL CONTRATADO queda obligado a tener el personal que se requiera para garantizar la correcta ejecución del 

proyecto y a mantener en la obra el personal técnico necesario, para garantizar la calidad de la misma. LA 

SUPERVISIÓN podrá solicitar a EL CONTRATADO el retiro del personal que no demuestre capacidad, eficiencia, 

buenas costumbres y honradez en el desempeño de su labor y EL CONTRATADO deberá sustituirlo en el término 

de ocho (8) días por el personal calificado. 

CLAUSULA NOVENA: MULTAS: 

1. EL CONTRATADO estará obligado a ejecutar los trabajos dentro del plazo estipulado en la Cláusula Segunda: 
ORDEN DE INICIO Y PLAZO, del Contrato a suscribirse; cada día de demora en la ejecución y entrega de la 
obra, dará derecho a LA MUNICIPALIDAD a deducir hasta la debida entrega y recepción de la obra por 
concepto de multa la cantidad TRESIENTOS LEMPIRAS (L. 300.00) por cada día de retraso, la cual 
corresponde al monto de este contrato de acuerdo a lo establecido en el Artículo 16 del Reglamento de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto vigentes. 

CLAUSULA DÉCIMA: FUERZA MAYOR: 

Por fuerza mayor se entenderá causas imprevistas fuera del control de EL CONTRATADO  incluyéndose pero no 

limitándose a: actos de Dios, actos del enemigo público, actos de otros contratistas en la ejecución de los trabajos 

encomendados por LA MUNICIPALIDAD, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, 

huelgas, embargos sobre fletes, etcétera. Este Contrato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totalmente 

por LA MUNICIPALIDAD, por causas de fuerza mayor que a su juicio lo justifiquen. En tal caso LA 

MUNICIPALIDAD a través de la Tesorería Municipal hará la liquidación de los trabajos realizados a la fecha y 

pagará a EL CONTRATADO una compensación justa y equitativa convenida de mutuo acuerdo. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: OTRAS OBLIGACIONES: 

1. Este Contrato está sometido a las leyes de la República de Honduras, y en consecuencia todo lo relacionado 
con la ejecución del proyecto estará sometido a dichas leyes. 

2. EL CONTRATADO no asignará, transferirá, pignorará, sub-contratará o hará otras disposiciones de este 
Contrato o cualquier parte del mismo, así como de derechos, reclamos u obligaciones de EL CONTRATADO, 
derivados de este Contrato. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR CONVENIENCIA. 

LA MUNICIPALIDAD a su conveniencia puede en cualquier momento, dar por terminados los trabajos objeto de 

este contrato, total o parcialmente, mediante comunicación escrita a EL CONTRATADO indicando los motivos de la 

terminación. Dicha terminación se efectuará en la forma y de acuerdo con la información que se dé en la 



 

comunicación y no perjudicará ningún reclamo anterior que LA MUNICIPALIDAD pudiera tener contra                                

EL CONTRATADO. Al recibir la mencionada comunicación, EL CONTRATADO inmediatamente descontinuará, a 

menos que la comunicación especifique lo contrario, todos los trabajos y los pedidos de materiales, facilidades o 

suministros relacionados con la parte del Contrato que se ha dado por terminado por conveniencia.  

LA MUNICIPALIDAD a su juicio podrá reembolsar a través de la Tesorería Municipal a EL CONTRATADO todos los 

gastos subsiguientes que sean razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por 

terminado el Contrato. Estos gastos deberán ser previamente justificados por EL CONTRATADO. 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: CAUSAS DE RESCISIÓN O CANCELACIÓN DEL CONTRATO. 

1. LA MUNICIPALIDAD podrá sin responsabilidad alguna, dar por terminado el derecho de EL CONTRATADO 
para proseguir la ejecución de la obra contratada, por las causas estipuladas en las leyes y además por las 
causas siguientes: 
a. En caso de evidente negligencia de EL CONTRATADO en la ejecución de los trabajos, debido a la 

insuficiente mano de obra, falta de equipo,  o fondos necesarios para cumplir con el programa de trabajo 
aprobado en su oportunidad para asegurar la conclusión de la obra en el plazo establecido en este 
Contrato. Si ejecuta los trabajos en forma inadecuada, si interrumpe la continuación de la obra o si por 
otras causas no desarrolla el trabajo en forma aceptable y diligente. La negligencia se comprobará con 
los dictámenes con los informes de la Supervisión. 

b. Si EL CONTRATADO es declarado en quiebra. 
c. Si se le embarga el equipo, maquinaria, fondos, implementos o materiales que se usen en la obra o 

cualquier suma que deba pagársele por trabajo ejecutado, si el monto del embargo le impide cumplir con 
sus obligaciones contractuales. 

d. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del Erario Público o en perjuicio de la ejecución de los 
trabajos contratados a juicio y calificación de LA MUNICIPALIDAD. 

e. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este Contrato. 
f. Si EL CONTRATADO rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o totalmente con la 

diligencia necesaria para cumplir con el programa de trabajo aprobado y asegurar su terminación dentro 
del plazo establecido en este contrato o cualquier ampliación que se le conceda. 

g. Por aplicación de la Cláusula Décima Primera. 
h. Por la suspensión o cancelación de la donación que provee financiamiento a este contrato. 

2. EL CONTRATADO podrá solicitar la rescisión o cancelación de este Contrato o suspender temporalmente los 
trabajos correspondientes sin responsabilidad alguna de su parte si LA MUNICIPALIDAD injustificadamente 
retrasara los pagos de las estimaciones quincenales, por un plazo de quince (10) días o más, a partir de la 
fecha de su presentación a LA MUNICIPALIDAD, excepto cuando la falta de pago se debe a causas 
imputables a EL CONTRATADO o que se encuentre atrasado en el cumplimiento de su programa de trabajo. 
Vencido el plazo de diez (10) días antes mencionados, EL CONTRATADO deberá comunicar por escrito a LA 
MUNICIPALIDAD sus intenciones de suspender los trabajos, y si dentro del término de diez (10) días hábiles 
después de haber entregado dicho aviso a LA MUNICIPALIDAD, no le ha sido subsanado la falta de pago, EL 
CONTRATADO podrá solicitar la rescisión o cancelación del Contrato. En ningún caso EL CONTRATADO 
podrá abandonar definitivamente la ejecución del proyecto, entre tanto no exista una resolución expresa o 
tácita por firma del contrato por parte de                                           LA MUNICIPALIDAD.  

3. La rescisión del contrato se efectuará sin más trámite judicial o administrativo, que la emisión de un Acuerdo 
de                                                                LA MUNICIPALIDAD. 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS CAUCIONES. 

Si este contrato fuere rescindido por incumplimiento de EL CONTRATADO, LA MUNICIPALIDAD podrá realizar las 

diligencias que estime necesarias para ingresar a la cuenta bancaria de donde provienen los fondos del proyecto, el 

monto de las cauciones que el Contratista haya rendido para garantizar el fiel cumplimiento del contrato y anticipo 

recibido; la diligencia a realizarse para recuperar el anticipo, será únicamente por la cantidad que faltara para que 

LA MUNICIPALIDAD recupere el monto total del anticipo dado a EL CONTRATADO. 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: DEVOLUCIÓN DE PAGARÉS. 

LA MUNICIPALIDAD podrá autorizar la devolución de las cauciones en la forma siguiente: 

1. El Pagaré por calidad de obra después que LA MUNICIPALIDAD verifique el cumplimiento del tiempo y que 
en ese tiempo no haya presentado fallas la obra por mala ejecución.  



 

 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: AMPLIACIÓN DEL PLAZO. 

1. El plazo de ejecución del presente Contrato, podrá ser ampliado por las siguientes causas: 
a. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado. 
b. Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen normal de precipitación de la zona. 
c. Por el tiempo necesario, si el caso lo justifica para la ejecución de trabajos adicionales en el proyecto 

que LA MUNICIPALIDAD haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional será determinado por 
mutuo acuerdo entre las partes. 

CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: PAGOS. 

LA MUNICIPALIDAD revisará antes de efectuar el pago, los avances de obra del trabajo ejecutado, los que serán 

preparados por EL CONTRATADO y aprobados por LA SUPERVISIÓN. 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: RETENCIONES. 

a. Impuesto sobre la renta: se retendrá el 12.5% del Factor Sobre Costo, salvo que EL CONTRATADO esté 
sujeto al Régimen de Pagos a Cuenta (Artículo 50 de la Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social) 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: RECLAMOS. 

EL CONTRATADO deberá notificar por escrito a LA MUNICIPALIDAD cualquier intención de presentar un reclamo, 

de solicitar compensación adicional o extensión de tiempo contractual, dando las razones en que se base dicha 

intención o solicitud dentro de los VEINTE (20) días, tal como lo establece el Artículo 190 Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado Tercer (3º) Párrafo. 

CLAUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Cualquier diferencia, controversia o conflicto que surgieren entre EL CONTRATADO y LA MUNICIPALIDAD, 

deberá resolverse en forma conciliatoria entre ambas partes, en caso contrario se someterán expresamente a la 

jurisdicción y competencia del Juzgado correspondiente sin perjuicio de que LA MUNICIPALIDAD dicte las medidas 

provisionales que se estimen pertinentes hasta tanto se diluciden las controversias. 

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: RECEPCIÓN. 

EL CONTRATADO con diez (10) días calendario de anticipación dará aviso a LA SUPERVISIÓN para la recepción 

de la obra terminada, en dicha fecha LA MUNICIPALIDAD elaborará el Acta de Recepción Definitiva.  

En fe de lo anterior y para seguridad de ambas partes, se suscribe el presente Contrato en  2 dos originales en San 

Sebastian, departamento de Lempira, el día 04 de diciembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Orden de Inicio 

 

Señor: Carlos Alberto Flores Vásquez, Por este medio se le comunica que la fecha de la orden de inicio del 

MECANIZACION, PERFILAMIENTO, ESCARIFICACIÓN Y CONFORMACION 

DE CALZADA DE LA CARRETERA QUE COMUNICA MUNICIPIO DE SAN 

SEBASTIAN CON MUNICIPIO DE TOMALA, es el día 4 diciembre de 2020, teniendo un plazo 

de 45 días hábiles. 

 

San Sebastián, Lempira; 03 de diciembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Alcalde Municipal  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

15% 

 

Yo Carlos Alberto Flores Vásquez, mayor de edad, con identidad. Numero: 0703-

1980-02738 con domicilio en Gracias Lempira. DECLARO Y HAGO CONSTAR QUE 

DEBO Y PAGARE, incondicionalmente a la alcaldía Municipal de San Sebastian 

Lempira la Cantidad noventa y siete mil quinientos Lempiras Exactos. L 97,500.00 

concepto de cumplimiento de contrato, en la obra MECANIZACION, PERFILAMIENTO, 

ESCARIFICACIÓN Y CONFORMACION DE CALZADA DE LA CARRETERA QUE 

COMUNICA MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN CON MUNICIPIO DE TOMALA Los que 

pagaré sin protestó ni escusa de ninguna clase en San Sebastián, Lempira. 

Renunciando al fuero de mí domicilio, para someterme al designado por la 

Municipalidad  

 

Lugar San Sebastian Lempira 04 de diciembre 2020 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PAGARE POR CALIDAD DE OBRA 

5% 

 

 

Yo Carlos Alberto Flores Vásquez, mayor de edad, con identidad. Numero: 0703-

1980-02738 con domicilio en la Gracias Lempira. DECLARO Y HAGO CONSTAR 

QUE DEBO Y PAGARE, incondicionalmente a la alcaldía Municipal de San 

Sebastian Lempira la Cantidad treinta y dos mil quinientos Lempiras Exactos. L. 

32,500.00 concepto de calidad de obra en MECANIZACION, PERFILAMIENTO, 

ESCARIFICACIÓN Y CONFORMACION DE CALZADA DE LA CARRETERA QUE 

COMUNICA MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN CON MUNICIPIO DE TOMALA Los que 

pagaré sin protestó ni escusa de ninguna clase en San Sebastián, Lempira. 

Renunciando al fuero de mí domicilio, para someterme al designado por la 

Municipalidad  

 

Lugar San Sebastian Lempira 04 de diciembre de 2020  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

   

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 



 

PERFILAMIENTO, ESCARIFICACIÓN Y CONFORMACION DE CALZADA DE LA 

CARRETERA QUE COMUNICA LA ZONA BAJA AGUA FRIA, EL SUPTE, ACHIOTE, LA 

HACIENDA HACIA EL ROBLE 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CLAUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Cualquier diferencia, controversia o conflicto que surgieren entre EL CONTRATADO y LA MUNICIPALIDAD, 

deberá resolverse en forma conciliatoria entre ambas partes, en caso contrario se someterán expresamente a la 

jurisdicción y competencia del Juzgado correspondiente sin perjuicio de que LA MUNICIPALIDAD dicte las medidas 

provisionales que se estimen pertinentes hasta tanto se diluciden las controversias. 

 

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: RECEPCIÓN. 

EL CONTRATADO con diez (10) días calendario de anticipación dará aviso a LA SUPERVISIÓN para la recepción 

de la obra terminada, en dicha fecha LA MUNICIPALIDAD elaborará el Acta de Recepción Definitiva.  

 

En fe de lo anterior y para seguridad de ambas partes, se suscribe el presente Contrato en  2 dos originales en San 

Sebastian, departamento de Lempira, el día 05 de enero 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


